
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
República de Colombia 

   
 
TIPO DE DOCUMENTO:    FORMATO CODIGO: IT-FO-04 

NOMBRE:   GESTIÓN DE TICS / GUÍA DE USUARIO VERSION:  2 

RESPONSABILIDAD POR APLICACIÓN:  GRUPO INTERNO DE TRABAJO SISTEMAS DE INFORMACIÓN Página 1 de 6 

  
 

 

 

 

 

Pagos 

 

Guía de Usuario:  

Pagos PSE 

 

Fecha última actualización 

16/01/2019 



Página 2 de 6 
 

 

 

Contenido 

1 Audiencia ................................................................................................................................................................................................................................. 3 

2 Propósito ................................................................................................................................................................................................................................. 3 

3 Procedimiento general ............................................................................................................................................................................................................. 3 

3.1 Pagos PSE ............................................................................................................................................................................................................................. 3 

  



Página 3 de 6 
 

 

1 Audiencia 

Este documento es para uso exclusivo de los solicitantes de trámites en SITAC que requieran hacer uso  del Proveedor de Servicios Electrónicos PSE. 
 

2 Propósito 

Guiar al ciudadano en el procedimiento de pago de trámites de SITAC mediante el pago electrónico por PSE (Pagos Seguros en Línea). 

3 Procedimiento general 

Para hacer uso  del Proveedor de Servicios Electrónicos PSE debe contar con una cuenta bancaria en Colombia habilitada para realizar transacciones electrónicas. 

Para el pago por PSE es necesario el número de solicitud del trámite que le es enviado por correo electrónico. 

Ingresar a través del link.  

3.1 Pagos PSE 

Acciones del usuario Resultados del sistema 

 
1. En el formulario de pago electrónico 

ingrese el número de recibo/solicitud 
en el campo con el mismo nombre. 

 
El número de solicitud contiene 15 
dígitos. 

 
 
 
 

 
 

 

 A continuación seleccione la opción 
Pago PSE. 

 

 

 

https://tramites.cancilleria.gov.co/Ciudadano/PSE/inicioPagoPSE.aspx
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2. Será redirigido a la plataforma de 
pagos por PSE. 
 

 Seleccione el tipo de Persona que 
realiza el pago ya sea natural o 
jurídica. 
 

 Si ya tiene registro en la plataforma de 
pagos electrónicos, ingrese el e-mail. 
 

 De lo contrario use la opción “Quiero 
registrarme ahora “para registrar sus 
datos personales y correo electrónico. 

 

3. Para la Persona Natural ingrese los 
datos requeridos por la plataforma. 
 
Acepte los términos y condiciones 
activando la casilla de verificación 
correspondiente. 
 

 Seleccione la opción Registrar para 
concluir el registro. 
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4. Para la Persona Jurídica se requieren 
los datos como se ve en la imagen. 
 
Acepte los términos y condiciones 
activando la casilla de verificación 
correspondiente. 
 
Seleccione la opción Registrar para 
hacer el registro de la persona jurídica. 
 
 
 
 
 

 

5. En cualquiera de los casos se envía un 
correo de confirmación de registro en 
PSE. A partir de ese momento ya 
puede ingresar su e-mail como usuario 
registrado. 

 
Seleccione la opción Seguir cuando 
haya ingresado su correo electrónico. 
 
Para persona jurídica se requiere 
también el NIT registrado. 
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Una vez impreso este documento se considera copia no controlada. 

Elaboró     Rodrigo Bocanegra      FV:   25 / 08 / 17 

6. A continuación debe seleccionar la 
entidad financiera donde tiene su 
cuenta activa para pagos por internet. 
 
 
 
 
Seleccione la opción para Pagar. 
 
 
 

 

7. A partir de este momento será 
redirigido a la sucursal virtual de su 
entidad financiera donde debe 
confirmar el monto y el 
correspondiente pago. 
 
 
 
Importante: 
 
Tenga en cuenta que el monto máximo 
para transacciones por PSE es de 
$1’379.000 para personas naturales y 
$13.790.000 para persona jurídica.  
 
Si el monto de pago supera este valor 
debe elegir otro medio pago. 

  

 


